
CSS 43830/20l5/l/RHl
Pitas S.R.L. el Administración Federal de Ingre-
sos Públicos si impugnación de deuda.

~~ c;R..f &017-Buenos Aires, ..!3 d...e

vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la Admi-
nistración Federal de Ingresos P6blicos en li causa pitas S.R.L.
c/ Administración Federal de Ingresos P6blicos s/ impugnación de
deuda", para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación motiva
esta queja, es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y
Comercial de la Nación) .

Por ello, se desestima la presentación directa. Notifíquese
y archívese.

HORACIO ROSATTI
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Recurso de queja interpuesto por la Administración Federal de Ingresos públi-
cos, representado por la Dra. Liliana Andrea Pérez, con el patrocinio letrado
de la Dra. Laura Consoli.

Tribunal de origen: Cámara Federal de la Seguridad Social, Sala l.
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